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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2019-00235-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F Kennedy 

DEMANDADO(S) Cristian Camilo Ramírez Ossa 

DECISIÓN Remite proceso por apertura de liquidación patrimonial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la apertura del trámite de liquidación patrimonial del deudor Cristian 

Camilo Ramírez Ossa, SE DISPONE dar cumplimiento al numeral 7 del artículo 565 del 

Código General del Proceso, ordenando la REMISIÓN del presente proceso al Juzgado 

Veintiocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en dicha norma, se dejará a disposición del 

Juez de Concurso la medida cautelar practicada, la cual corresponden a la siguiente:  

 

- Embargo del treinta (30%) del salario y demás sociales que devenga el demandado 

Cristian Camilo Ramírez Ossa, al servicio de la CORPORACIÓN GILBERTO MEJÍA 

ECHEVERRI 

 

En consecuencia, se ordena la conversión de los siguientes depósitos judiciales al Juzgado 

Veintiocho Civil Municipal de Medellín para el proceso que allí cursa bajo radicado 05001 

40 03 028 2021 01319 00: 413590000580522, 413590000584749 y 413590000584750. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 
MGR 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b565fdbf2f5344259c08f24c548fbaa697f0654c8864965e3b6cdf9cc041c6b

Documento generado en 24/01/2022 12:47:11 PM
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0057 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 01000 00 

PROCESO Restitución de inmueble 

DEMANDANTE Inmobiliaria Alcalá S.A.S. 

DEMANDADO   Santiago Muñoz Álvarez 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda declarativa, incoada por 
Inmobiliaria Alcalá S.A.S., a través de apoderada judicial en contra de Santiago Muñoz 
Álvarez. Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de 
competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se consignan: 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, contentivo 
de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el conocimiento de este 
asunto corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), de modo privativo por el 
lugar donde se ubica el inmueble, tal como lo dispone el numeral 7° de la norma en mención, el 
inmueble arrendado del cual se pretende su restitución se localiza en la carrera 45 A 36 Sur 26, 
pertenecientes al Barrio San Marcos, del Municipio de Envigado, según se evidencia de la 
consulta realizada en la página web 
http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0.  
 
 

Dicha localidad hace parte de la zona 02 que no ha sido asignada a nuestro Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 del municipio de Envigado (Antioquia), en 
virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, expedido por 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. CSJANTA 17-3029 del 
26 de octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la atención de los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, Envigado e Itagüí, así: “[l]os 
demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán atendiendo las mismas zonas que le fueron 
asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de Bello, Envigado e Itagüí.” 
 

Por su parte el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se modificó el Acuerdo 
CSJANTA16-1608 del 30 de junio de 2016, ampliando la cobertura de la competencia 
Jurisdiccional del Juzgado, así: “[A]RTICULO 1°. MODIFICAR El Acuerdo CSJAA16-1608 del 30 de junio de 
2016, en el sentido que el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, tendrá además de la Zona 
Cinco y Seis del citado Municipio, cobertura para atender las Zonas Tres y Cuatro de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1285 del 2009”. 
 

En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse a 
las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el Consejo 



 

 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los Jueces Civiles 
Municipales de Oralidad de Envigado (Reparto). 
 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa de restitución de inmueble 
promovida por Inmobiliaria Alcalá S.A.S., mediante apoderada judicial, en contra de Santiago 
Muñoz Álvarez, por carecer de competencia en virtud del factor territorial. 
 

SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de este 
municipio, a los Jueces Civiles Municipales de Oralidad de Envigado (Reparto).  
 
 
 

CUMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
EC 

  
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0052 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 01001 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco Pichincha S.A.  

DEMANDADO Alexander Arciniegas Salas 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En la presente demanda ejecutiva singular instaurada por el Banco Pichincha S.A., por 
intermedio de apoderada judicial, en contra de Alexander Arciniegas Salas. Del examen de 
la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia para conocer 
del presente asunto por las razones que a continuación se consignan: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de un asunto de esta naturaleza se atribuye con ocasión al lugar de domicilio 
del demandado, en los términos del numeral 1° de la norma en mención. En consecuencia, el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), 
teniendo en cuenta que el lugar de domicilio del demandado está ubicado en la Carrera 48  
# 43 – 07 de Envigado, perteneciente está al Barrio Las Vegas del Municipio de Envigado, 
respectivamente según se evidencia del acápite de notificaciones y de la consulta realizada 
en la página web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. 
 
Dicha localidad hace parte de la zona 1 que no ha sido asignada a este Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 del municipio de Envigado (Antioquia), 
en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la 
atención de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, 
Envigado e Itagüí, así: “[l]os demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán 
atendiendo las mismas zonas que le fueron asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de 
Bello, Envigado e Itagüí.” 
 
En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no 
circunscribirse a las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica 
realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su 
conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular instaurada el Banco 
Pichincha S.A., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Alexander Arciniegas 
Salas, por carecer de competencia en virtud del factor territorial. 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0


 
 

 

 

 

 

 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
EC 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0053 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 01002 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Compañía de Financiamiento Tuya S.A 

DEMANDADO Héctor Mario Agudelo Jiménez 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En la presente demanda ejecutiva singular instaurada por la Compañía de Financiamiento 
Tuya S.A, por intermedio de apoderada judicial, en contra de Héctor Mario Agudelo 
Jiménez. Del examen de la demanda y sus anexos, observa el Despacho que se carece de 
competencia para conocer del presente asunto por las razones que a continuación se 
consignan: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de un asunto de esta naturaleza se atribuye con ocasión al lugar de domicilio 
del demandado, en los términos del numeral 1° de la norma en mención. En consecuencia, el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), 
teniendo en cuenta que el lugar de domicilio del demandado está ubicado en la Carrera 45 
B # 34 Sur 70. Interior 101 de Envigado, perteneciente está al Barrio El Portal del Municipio 
de Envigado, respectivamente según se evidencia del acápite de notificaciones y de la 
consulta realizada en la página web 
http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. 
 
Dicha localidad hace parte de la zona 2 que no ha sido asignada a este Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 del municipio de Envigado (Antioquia), 
en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la 
atención de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, 
Envigado e Itagüí, así: “[l]os demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán 
atendiendo las mismas zonas que le fueron asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de 
Bello, Envigado e Itagüí.” 
 
En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no 
circunscribirse a las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica 
realizada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su 
conocimiento a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 
 
 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0


 
 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular instaurada por la 
Compañía de Financiamiento Tuya S.A, por intermedio de apoderado judicial, en contra 
de Héctor Mario Agudelo Jiménez, por carecer de competencia en virtud del factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
EC 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0054 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 01003 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Luisa Fernanda Urrea Montes 

DECISIÓN Rechaza demanda por falta de competencia territorial  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

En la presente demanda Ejecutiva Singular instaurada por Bancolombia S.A., a través de 
apoderada judicial, en contra de Luisa Fernanda Urrea Montes. Del examen de la demanda 
y sus anexos, observa el Despacho que se carece de competencia para conocer del presente 
asunto por las razones que a continuación se consignan: 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 28 del Código General del Proceso, 
contentivo de las pautas para determinar la competencia por el factor territorial, el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juez Civil Municipal de Envigado (Antioquia), 
por el lugar de domicilio de la demandada o por el cumplimiento de la obligación, en los 
términos del numeral 1 y 3 de la norma en mención. El domicilio de la demandada que 
corresponde a la dirección Calle 48 Sur # 39 – 57 perteneciente al Barrio El Trianon del 
Municipio de Envigado, según se evidencia del acápite de notificaciones y de la consulta 
realizada en la página web http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0. En 
cuanto al lugar de cumplimiento de la obligación, de acuerdo a la literalidad del título valor, 
corresponde a la ciudad de Cali. 
 
Dicha localidad hace parte de la zona 07  que no ha sido asignada a este Juzgado, al cual 
corresponde atender solamente las zonas 3, 4, 5 y 6 del municipio de Envigado (Antioquia), 
en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, expedido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, así: “[e]l Juzgado Municipal De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Envigado tendrá cobertura en la zona cinco y seis del citado municipio, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1285 de 2009”, ratificado por el artículo 5° del Acuerdo No. 
CSJANTA 17-3029 del 26 de octubre de 2017, mediante el cual se redefinen las zonas para la 
atención de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, Bello, 
Envigado e Itagüí, así: “[l]os demás Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, continuarán 
atendiendo las mismas zonas que le fueron asignadas con anterioridad a este Acuerdo, incluyendo los Juzgados de Bello, 
Envigado e Itagüí.” 
 
Por su parte el Acuerdo No. CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018, expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, por medio del cual se modificó el Acuerdo 
CSJANTA16-1608 del 30 de junio de 2016, ampliando la cobertura de la competencia 
Jurisdiccional del Juzgado, así: “[A]RTICULO 1°. MODIFICAR El Acuerdo CSJAA16-1608 del 30 de junio 
de 2016, en el sentido que el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, tendrá además de la 
Zona Cinco y Seis del citado Municipio, cobertura para atender las Zonas Tres y Cuatro de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1285 del 2009”. 
 

http://sigeme.envigado.gov.co/mapgis/mapa.jsp?aplicacion=0


 
En consecuencia, este Despacho no puede atender el presente asunto, por no circunscribirse 
a las localidades estipuladas, de acuerdo con la distribución geográfica realizada por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, correspondiendo su conocimiento a los 
Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva singular promovida por 
Bancolombia S.A., a través de apoderada judicial, en contra de Luisa Fernanda Urrea 
Montes, por carecer de competencia en virtud del factor territorial. 
 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda, a través del Centro de Servicios Administrativos de 
este municipio, a los Juzgados Civiles Municipales de Envigado.  
 

 
CUMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
EC 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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